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Que, los artículos l94oy 195'de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú mod¡ficados porlas Leyes N" 27680
y N"30305, de Reforma Const¡tuc¡onal señalan que las municipalidades prov¡nc¡ales y d¡str¡tales son órganos de
gob¡erno local, con autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; en
concordanc¡a con el artículo ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley No27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y
modificatorias, señala que Ia autonomía que la Const¡tución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer ac{os de gobierno, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al
ordenamiento jurídico,

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal Noo1-2024-MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobó
el..Plan Anual de Contrataciones de la Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Pro!ramándose en cant¡dad de d¡ez (10) Proceáimientos de Selección, referidosá h contratación de ejecución
de obras según el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apertura - P¡A 2024.

Que, med¡ante el lnforme N" 266-202,1-ABAST-OGA-MDM¡/I de la Of¡cina de Abastecimientos y
Servic¡os Generales, indica que ha recibido el requerimiento N'0002'18-2024 de la Gerencia de Desarrollo
Terr¡tor¡al e lnfraestructura, en donde solicita la convocatoria para la "ADQUISICIÓN DE MATERIAL GRANULAR
PARA BASE TIPO B PARA LA OBRA 'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD, VEHICULAR Y PETONAL
DE LA AVENIDA ARGENTINA DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR _ PROVINCIA DE AREOUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREOUIPA".

Que, med¡ante Certificac¡ón de Créd¡to Presupuestario Nota N' 0000567 ¡ndica que se cuenta con
Prev¡sión Presupuestal para el año f¡scal 2024 por el importe de S/ 87,733.33 con cargo a la Fuente de
F¡nanciam¡ento 5 Recursos Directamente Recaudados 5, Rubro de F¡nanciamiento 5, en el Clasif¡cador de Gasto
2.6.2.3.2.5 de la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto. Por lo que, hab¡endo sol¡citado la Gerenc¡a
de Desarrollo Territorial e lnfraestructura la'ADQUISICIÓN DE MATERTAL GRANULAR PARA BASE TIPO B
PARA LA OBRA 'MEJORA¡/IENTO DE LA TRANSITABILIDAD, VEHICULAR Y PETONAL DE LA AVENIDA
ARGENTINA DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR _ PROVINCIA DE AREQUIPA _ DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA", de manera posterior a la aprobación del Plan Anual de Contralaciones de la Municipal¡dad 2024
con motivo de llevar a cabo los procedimientos de selección de acuerdo a la Ley N'30225 Ley de Contrataciones
del Estado, requiere aprobar su modiflcación por inclus¡ón ál Plan Anual de Contratac¡ones con la finalidad de
poder proceder con su convocatoria.

Que, el artículo 15' del Texto Unico Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado mediante el D.S. No 082-2019-EF. OUO LCE.) Est¡pula que cada entidad debe programar en el Cuadro
de Neces¡dades los requerimientos de Bienes, Servicios y Obras necesarias para el cumplimiento de sus
objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculado al Plan Operativo lnstitucional, con
la finalidad de e¡aborar el Plan Anual de Contrataciones, el cual debe proveer las contrataciones de b¡enes,
servicios y obras cub¡ertas con el presupuesto lnstitucional de Apertura.

Que, el artículo 6" numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado señala "Luego
de aprobado el Plan Anual de Contmtac¡ones puede ser mod¡frcado en cualquier momento durante el año fiscal
para incluir o excluir contntaciones", así mismo el numeral 6.4 señala lo sigu¡ente "Es requisito pan la
convocatoña el procedim¡ento de selección salvo pan la comparac¡ón de precios que estén incluidos en el Plan
Anual de Contrataciones bajo sanc¡ón de nulidad".

Que, por otro lado, el numeral 7.2 de la Direct¡va N' OO2-2019-OSCE/CD 'PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES', aprobada mediante Resolución No 014-201g-OSCE/PRE, modiflcada por Resolución de
Presidenc¡a Ejecut¡va No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo siguiente respecto a los Catálogos Electrónicos del
Acuerdo Marco. El conten¡do del Plan Anual de Contralaciones en el literalD ind¡ca el PAC debe contener "Las
contntaciones de b¡enes y sery¡cios incluido:s en el Catalogo Electñnico del Acuerdo Marco, salvo que el monto
de la contratación sea igual o infeior a ocho (8) Unidad$ lmpositivas Tríbutaria§'.

Mar¡ano Melsar, 
1 I, UIR tü¿l

VISTO:

El lnforme N'266-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡c¡na de Abastecimientos y Servicios Generales,
Cert¡f¡cáción de Créd¡to Presupuestar¡o Nota N" 0000000567 de la Oficina General de Planeam¡ento y
Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPALNOAzA -2024- MDMM

Que, as¡mismo en el numeral 7.5 De la modificación del Plan Anual de Contratac¡ones, sub numeral
7.5.1 Luego de aprbbado, el Plan de Conlratac¡ones, puede ser mod¡t¡cado en cualquier momento dunnte el
año frscal pan ¡ncluir o excluir contrataciones, a pa¡ih de las mod¡t¡cac¡ones que se aprueben en el Cuadro
Multianual de Ngcesdades. 7.5.2foda mod¡ficac¡ón del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, med¡anfe
¡nstrumento em¡t¡do pot le T¡tular de la ent¡dad o el func¡onaio a qu¡en se haya delegado la aprobación de la
mod¡ficac¡ón del PAC, asi como del OEC, efectuar las acclones neceaarías con el objeto de plan¡ficar con la
deb¡da ant¡cipac¡ón los proced¡m¡entos de se/ección y contratac¡ones que se ¡eal¡zarán dutante el
conespondiente año fiscal para contratar los bienes, seruicios y obras requeidos por las áreas usuarías de la
Entidad y progrcmados en el Cuadro Mult¡anual de Neces¡dades, a fin de ev¡tar ¡ncunir en sucesivas
modifrcaciones del PAC. (...)".

Que, dentro de este marco legal ha sido mer¡tuada la sustentación formulada médiante el lnforme N'
266-2024-ABAST-OGA-MDMM de lá Oficina de Abastecimientos y Serv¡cios Generales, por lo que corresponde
d¡sponer la inc¡us¡ón del procedimiento solic¡tado.

Por estos fundámentos, al Amparo de la Constitución Polít¡ca del Perú, Texto Unico Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General; Ley No 30225 - Ley de Confralac¡ones del Estado y su
mod¡ficac¡ón eféctuada mediante Decreto Legislat¡vo N" 1,t44. (Vigente desde el 30.01.20'19) y su reglamento,
Ley de Contratac¡ones del Estado; así como la delegac¡ón de facu¡tades real¡zada med¡ante la Reso¡ución de
Alcaldia N'221-2023-N4DMM, y estando a lo dispuesto por esta Gerenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR la INCLUSIÓN de un (01) procedim¡ento de selección en el Plan
Anual de Contrataciones de la l\¡un¡cipal¡dad Distrital de Mariano Melgar para el año f¡scal 2024, conforme se
detalla a continuación;

ARTíCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente expediente a la Oficina de Abastecim¡entos y
Servicios Generales, para su conocimiento y fines correspond¡entes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Olicina de Abastecimientos y Serv¡c¡os Generales, realice
la publ¡cación de la sexta modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones de la Mun¡cipalidád Mariano Melgar en
el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles
siguientes a la fecha de su aprobación.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Ofc¡na de Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ón
publ¡que la presente resolución, en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOíFíQUESE, la presente resolución, a la Oficina General de Administrac¡ón,
Ofcina de Abastecimientos y Servicios Generales y las demás áreas pertinentes de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de
Mariano Melgar, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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